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PARTE OFICIAL vicios el funcionario
acordado la tasación.

que hubiera las deudas que garanticen puedan ser
deducidas siconcurren las circunstan-
cias consignadas en el párrafo prime-
ro del articulo siguiente, ni tampoco
a que se practique la liquidación que
corresponda por la adjudicación en
pago o para pago de las mismas.

ra, en la que se h
que en el día d<
causante resultas
zón del préstamo.

(3) Las disposiciones de este ar-
tículo se entenderán sin perjuicio de
lo establecido en elpárrafo cuarto del
artículo 87.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
) XIII (q. D. g.), Su Majestad la

(3) No serán d
Reina Doña Victoria Eugenia, y
-SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

que aparezcan coi
rederos o albacea
ginadas por gast<
nes provenientes
o abintestato.

Artículo 99

(1) En vista del resultado de la
tasación, la Oficina liquidadora fijará
la base liquidable sometiendo el expe-
diente a la aprobación de la Abogacía
del Estado de la provincia cuando
este requisito sea necesario, confor-
me al artículo 85, y obtenida dicha
aprobación, lo notificará al intesesa-
do para que manifieste su conformi-
dad o interponga la reclamación eco-
nómicoadministrativa en el plazo im-
prorrogable de quince días. Transcu
rrido éste sin que el interesado jus
tifique ante la Oficina liquidadora ha-
ber promovido la reclamación, se pro-
cederá a practicar la liquidación o a
complementar, sia ello hubiere lugar,
la provisional girada, sobre la base
del valor comprobado.

(3) En las transmisiones a título
oneroso, todas las cargas que afecten
a los bienes, merezcan o no a los efec-
tos del impuesto, conforme al párrafo
primero, la calificación de deducibles,
se presumirá que han sido rebajadas
por los interesados al fijar el precio,
y, en consecuencia, se aumentará a
éste, para determinar la base liquida-
ble, el importe de las cargas que, se-
gún el citado párrafo primero, no tie-
nen la consideración de deducibles a
efectos fiscales. No habrá lugar a la
indicada presunción cuando los con-
tratantes estipulen expresamente la
deducción de cargas del precio fijado,
o el adquirente se reserve parte de
éste para satisfacer aquéllas.

su importante salud
De igual beneficio disfrutan las
más personas de la Augusta Real

(4) Tampoco
reconocidas por £

tamento o por !Familia
herencia, en la es
o de descripción

MINISTERIO DE HACIENDA nos que se omp

por medio de do
las condiciones exREAL DECRETO

Reglamento para la aplicación de
la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero de 1927.

fos primero y s<
lo y sea anterio
la sucesión

(5) En el case
taría o abintesta
litigioso,los gas

(Continuación)

TITULOPRIMERO
se ocasionen en n
dos los heredero(4) De conformidad con lo esta-

blecido en el párrafo anterior, las hi-
potecas que hayan de quedar subsis-
tentes se adicionarán, para determi-
nar la base liquidable, al precio con-
venido; y en con ecuencia, aunque la
adquisición se realice mediante su-
basta habrá de efetuarse la mencio-
nada adición.

(2) Cuando se justifique ante la
Oficina liquidadora haber promovido
en el indicado plazo de quince días la
reclamación, se practicará y se exigi-
rá, desde luego, una liquidación pro
visional sobre el valor declarado, a
reserva de complementarla, si proce
diere, por el resultado del expediente,
una vez que sea firme en la vía admi-
nistrativa la resolución que en él re-

ción legítima
rías o abintestaImpuesto de Derechos reales
ministración del
deducirán de ésCAPITULO VI
justifiquen cum
monio de los aiCOMPROBACIÓN DE VALORES

Artículo 98 (6) Los gastos
y última enferme!
rán deducibles en i

y guarden la debi
caudal hereditario
y costumbres de 1

1) Los honorarios que devenguen
los peritos designados por los con-
tribuyentes para la tasación, se abo-
nará por éstos.

Artículo 101
(1) En las transmisiones por causa

de muerte, las deudas de cualquier
clase y naturaleza que resulten con-
tra el causante de la sucesión serán
deducibles, siempre que se acredi-
te su exsistencia por medio de do-
cumento público o privado de indu-
dable legitimidad y bastante a hacer
fe en juicio, en la fecha de la defun
ción de aquél, a tenor de lo prevenido
en el artículo 1.429 de la ley de En-
juiciamiento Civil.

caiga
(2) Los que devenguen el perito
morado por la Hacienda, y el tér-
ro, en su caso, se abonarán también

CAPITULO VII (7) En el cas<
deducción o rebaj
pital o bienes trai
metálico para sat:
adjudicación expr
bienes para su pa
puesto el adiudica
trario se exigirá

or el contribuyente cuando el regul-

ado de la tasación, aceptado como
ase liquidable, excediese er> un 10
or 100 al menos de los valores de-
parados. Si el valor comprobado ex-

CARGAS DEDUCIBLES

Artículo 100
(1) Por carga se entiende, a los

efectos del impuesto, los censos, las
pensiones u otros gravámenes de na-
turaleza perpetua, temporal o redimi-
ble que afecten a los bienes, disminu-
yan realmente el capital o vaior de
los transmitidos y aparezcan directa-
mente impuestos sobre los mismos.
No se considerarán cargas, a dichos
efectos, las que constituyan obligación
personal del heredero, donatario o
adquirente, ni tampoco las hipotecas
ni las fianzas.

cediese al declarado en menos de un
10 por 100, la Hacienda pagará los
honorarios de su perito, y los deven-
gados por el tercero, en su caso, se
abonarán por mitad por la Hacienda
7 el contribuyente. Cuando el resul-
tado de la tasación fuere igual o in-
ferior al valor declarado, la Hacienda
satisfará todos los gastos, incluso los
honorarios del perito nombrado por

referido conceptc

(.) Serán también deducibles las
deudas contra el caugante derivad ag

de préstamos personales o con garan-
tía,-revistan o no la forma de cuentas

de crédito, otorgados por Bancos de
carácter oficial, o por Bancos o ban-
queros inscritos en la Comisaría de
Ordenación de la Banca privada, que
consten en póliza intervenida por
Agente de Cambio y Bolsa o Corre-
dor de comercio, siendo preciso para
que la deducción tenga lugar que se
presente la póliza original o certifica-
ción expedida por el agente mediador
con referencia a su libro-registro, y
otra por la entidad opersona acreedo-

ra pagar deudas
chos y deberes
Reglamento a t£

bles mientras el
8) Las deuda

presente a la liqu
to que correspor

1 contribuyente. En los casos en que
ste sea el obligado al pago de dichos
cnorarios, les devengados por el pe-
't0 de la Administración y por el
ercero se harán efectivo por la vía

(2) En las transmisiones a título
lucrativo, para establecer la base de
liquidación del impuesto, se deducirá
el importe de las cargas calificadas
como tales en el párrafo anterioa. En
las sucesiones hereditarias, la no es-
timación como cargas de las hipote-
cas y de las fianzas, no obstará a que

motive, y verifica
rada la exenció

(9) Se consid
gún lo dispuesto
cuota liquidada j
caudal relicto, en
en dicho artículoe apremio, instruyéndose el expe-

dente en la Delegación de Hacienda
e la provincia donde preste sus ser-
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1.a Elrematante quedará obligado,
bajo la penalidad que determina el
artículo 51 de la ley de Contabilidad
vigente, a otorgar la correspondiente
escritura ante el Notario que designe
el Decano del Colegio Notarial de
Madrid, dentro del término de treinta
días, contados desde la fecha de lapu
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de la adjudicación definitiva
y previa presentación de los documen-
tos que acrediten el pago de los Je-
rechoa de inserción del anuncio de
la subasta en la Gaceta de Madrid y
en el Boletín Oficial de la provincia,
así como del resguardo del depó-
sito definitivo,consignado como fian-
za a disposición del señor Ingeniero
Jefe de Obras Públicas de la pro-
vincia, en Madrid, en la Caja ge-
neral de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, consistente en el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata
si la adjudicación fuere por la canti-
dad que haya servido de tipo a la su-
basta o con una baja que no exceda
del cinco (5) por ciento (100) de dicha
cantidad. Si la baja excede del cinco
(5) por ciento (100) del tipo de subas-
ta, la fianza consistirá en el importe
de dicho 5 por 100, aumentado en la
tercera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

3.a- El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se

apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales.

4.a Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del término
de treinta días, a contar desde la fe-
cha de la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de la adjudi
cación definitiva, y deberá quedar
terminada en el plazo de ocho (8) me-
ses, a contar de la fecha de comien-
zo de las obras.

que, siendo necesarios para la obra
estén al pie de ella, así como los rae'
dios auxiliares que puedan ser de.uti.
lidad para la continuación de la mis-
ma, que se abonarán por la Adminis-
tración al precio en que contradictoria,
y oportunamente hubieran sido tasa-
dos, con el descuento del 10 por 100
por cada año de empleo, y siempre que
su estado de conservación sea per-

Gobierno (Sril de Alcalá de Henares a Pastrana, he
acordado, de conformidad con lo pre-
venido por Real orden de 3 de Agosto
de 1910. publicada en la Gaceta de
Madrid correspondiente al día 22 del
propio mes, que por los Alcaldes de los
términos municipales de Alcalá de He-
nares, Villalvilla,Anchuelo y Santor-
caz, se remita a la expresada Jefatura
de Obras Públicas la certificación de
que trata la citada Real orden, en un
plazo que no excederá de treinta días,
pasado el cual se entenderá que no se

ha formulado reclamación alguna con-
tra el contratista de las mencionadas
obras, D. Calixto García del Rincón.

¡'.I Madrid, 27 de Abrilde 1927.
El Gobernador interino,

José Die y Mas
(A-619)

ElExcmo. Sr Director General de
Sanidad, con fecha 29 de Abrilúlti-
mo, me comunica lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente
en este Ministerio con motivo del re-

curso de alzada interpuesto por don
Rafael Vidart y Vargas Machuca, con-
tra providencia de V. E., imponién-
dole multa de 150 pesetas a su Ad-
ministrador D Alejandro Gómez
Cuesta, por incumplimiento de la
Circular de 24 de Diciembre de 1925,
sobre saneamiento de viviendas, como
dueño el recurrente de la casa'núme-
ro 47 de la calie de San Vicente, sír-
vase V.E.ponerlo de oficio en cono-
cimiento de las partes interesadas, á
fin de que en el plazo de quince días,
a contar desde la publicación en el Bo-
letín Oficial de esa provincia de la
presente orden, puedan alegar y pre-
sentar los documentos o justificantes
que consideren' conducentes a su de-
'

recho. Sírvase V.E. acusar con toda
urgencia recibo de esta comunicación,
y acompañe a ella un ejemplar del Bo-
letín en que haya sido publicada ;to-
do de conformidad con lo que dispone
el artículo 25 del Reglamento Provi-
sional para la ejecución de la ley de 19
de Octubre de 1889.»

fecto
6 a Los gastos de inspección y de

liquidación serán de cuenta del con-
tratista y se descontarán de las certi-
ficaciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926.

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje-
cutadas, con arreglo a lo que resulte,
de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des-
cuento a que se refiere la condición
siguiente; su abono se hará en metá-
lico en la Tesorería de Hacienda de la
provincia con cargo al capítulo y ar-
tículo correspondientes del Presupues-
to vigente y a los de los Presupuestos
sucesivos. Podrá, sin embargo, susti-
tuirse el abono en metálico, en todo o
en parte, por el de títulos del emprés-
tito o Deuda que se emita para las
atenciones del Presupuesto extraordi-
nario según se exprese en la proposi-
ción. En este caso, no será aplicable
lo dispuesto en las condiciones octava
y novena sobre abono de mayor can-
tidad de obra ejecutada que la corres-
pondiente a cada plazo total.

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone en
un plazo parcial mayor suma que la
que corresponda a la valoración de
contrata de las obras a ejecutar en di-
cho plazo parcial, de la que se dedu-
cirá la parte correspondiente a la baja
que se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición 6.,

Por lo tanto, los derechos que el ar-
tículo 40 del Pliego de condiciones ge-
nerales concede al contratista no sera
aplicable partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de
las épocas en que deban realizarse los
pagos.

9.a Si en algún plazo parcial exce-
dieran los importes de las certificacio-
nes de las obras ejecutadas de la cifra.
total consignada en el Presupuesto del
Estado para obras por contrata, deja-
rán de satisfacerse aquéllas para las
subastas últimamente heshas, por or-
den de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin

derecho a devengar intereses de c!e-
mora por esta causa.

Carreteras.
—

Conservación
Hasta las trece horas del día 23 de

Mayo de 1927 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid
y en los Registros de las de Avila,
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole-
do, a las horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la primera su-
basta de las obras de acopios de pie-
dra machacada para conservación del
firme, incluso suempleo en recargos de
los kilómetros 4 al 12 de la carretera de
Villanueva del Pardillo al Parador de
Sacedilla, durante los ejercicios econó-
micos de 1927 y 1928, cuyo presupues-
to de contrata asciende a 56.873,11 pe-
setas, siéndolos plazos de ejecución los
que se fijanen el pliego de condiciones
particulares y económicas que rige a
éstas obras, y la fianza provisional
para tomar parte en la subasta de
1.707 pesetas.

drid, 4 de Mayo de 1927.

KIGobernador Civilinterino,
IJosé Díe Más
Ll.061)(Núm

Inspección Provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias
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En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
agalacia contagiosa en eltérmino muni-
cipal de Brea de Tajo, en las circuns-
tancias que a continuación se expre-
san; debiendo, por tanto, las Auto-
ridades, funcionarios y demás perso-
nas interesadas cumplir y hacer cum-
plir, lo más exactamente posible, las
disposiciones referentes a laexpresada
epizootia, bajo las responsabilidades
que en las mismas se señalan.

La subasta se verificará en lá Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
plaza de la Independencia, número 8,
primero, el día 28 de Mayo de 1927, a
las once horas.

Elproyecto, pliego de condiciones,
modelo, de proposición ydisposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en la expresada Jefatura de Obras
Públicas de Madrid en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de 3,60i
pesetas, o en papel común con póliza:
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual llevará
consigo el que una vez presentada la
proposición al oficial encargado de re-
cibirla, no se pueda ya admitir en
ningún momento el subsanar la de-
ficiencia que en cuanto a su reintegro

5.a Elcontratista se obliga a ejecu-
tar 6D los seis (6) primeros meses del
plazo la obra de acopio de piedra ma-
chacada y su conversión en firme con-
solidado correspondiente a los kiló-
metros diez (10), once (11) y doce (12),
y en los dos (2) meses siguientes la
obra de lamisma clase correspondien-
te a los demás kilómetros a que se re-
fiere el proyecto objeto de esta su-

Sitio en que radican los animales en
fermos: Elllamado «LosCharquillos»

Zona declarada infecta: Dicho sitio

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta de veinticinco metros, en cuya faja
no tendránacoesO nilosanimales enfer-
mos, nilos sospechosos, ni los sanos
receptibles a esta epizootia. tenga basta

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento de los enfermos, alo-
jamiento de los sospechosos en sitios
separados, y lavado, en solución anti-
séptica, de las manos de los ordeña-
dores, y de las mamas y pezones de
las hembras, antes y después del or-
deño.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13),
con arreglo y a los efectos de su ar-
tículo 5.°

La distribución en anualidades del
importe del presupuesto de contrata
es la siguiente:

Anualidad correspondiente a 1927,
18.800,00 pesetas.

Anualidad correspondiente a 1928,
38.073,11 pesetas.

Total; 56.873,11 pesetas.
Si llegase el término de estos plazos

parciales o del plazo único para la eje-
cución total de la obra, sin que la co-
rresnondiente a ellos haya sido ejecu-
tada, se requerirá al contratista por
escrito, fijando uno nuevo de cua-
tro (4) meses para que la realice, y
si transcurrida la prórroga no se eje-
cutase la obra correspondiente, será
rescindido el contrato, con pérdida
de la fianza, sin que se admita al
contratista reclamación alguna ni se
reconozca otro derecho que el abono
de la cantidad de obra ejecutada, con
arreglo a las condiciones facultativas
y el r-cibo de los materiales acopiados

10. Regirán para esta contrata los

preceptos a que se refiere la Ley de *

de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la industria nacional,
y al Real decreto de 20 de Junio de

1902, referente al contrato de trabajo-

con los obreros, y lo legislado sobre
el retiro obrero' y accidentes del tra-

bajo, p,
Madrid, 26 de Abril de 192'.-^

Ingeniero, José Vallejo.
—

Examina-
do.

—
ElIngeniero Jefe, Albacete.

Es copia

Madrid, 26 de Abrilde 1927.
El Ingeniero Jefe,

AlbaceteMadrid, 30 de Abrilde 1927.
El Gobernador interino

José Die Mas CONDICIONES PABTICULABES Y ECONÓ

(Núm. 1.076 MICAS

que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, por Real orden de
8 de Julio de 1902 y por Real decreto
ley de 16 de Mayo de 1925, han de
regir en la contrata de las obras de
acopios de piedra machacada, ysu em-
pleo en recargos, de los kilómetros
4 al 12 de la carretera de tercer orden
de Villanueva del Pardillo al Parador
de Sacedilla.

Jefatura de Obras Públicas
(E.-1&

Carreteras OBRAS PUBLICAS
Habiéndose participado a este Go-

bierno Civilpor la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia que han sido
terminadas y recibidas las obras de
acopios de piedra machacada para con-
servación del firme de los kilómetros
1al 8 de la carretera de tercer orden

CIRCUITO HAC10SAL Di FIRMES 1SPI

Sección Sur
Habiendo sido terminadas y re<»

das las obras de acopios de p| e
f

machacada para conservación de
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de los kilómetros 22 al 26 de la

Jarretera de Madrid a Portugal, que
,

u sido ejecutadas por su contratista

T) José Navarro Martínez, se hace

DÚblico por medio de este periódico

oficial para que, en cumplimiento de
lo que dispone la Real orden de 3 de
Agosto de 1910, se remitan, por los
Alcaldes de Móstoles y Navalcarnero,

QU6 son los términos municipales que
emprenden aquéllas, las certificacio-

nes que acrediten las reclamaciones
presentadas en dichas Alcaldías con-
tra el expresado contratista por las
obras de referencia.

Aprobar la distribución de fondos
para elpróximo,mes de Febrero.

Jefe de la Sección de Vías y Obras
Provinciales, en su oficio de fecha 26
del corriente, del actual Sobrestante
Pagador de la misma, D. Eusebio
Granizo, por el también Sobrestante
D. Alberto Crespo Rivero.

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVASAprobar las relaciones de Débitos y
Créditos procedentes del ejercicio se-
mestral de 1926, que se incorporan,
en concepto de «Resultas», al presu-
puesto vigente.

ANUNCIO

Levantar la suspensión de empleo
y sueldo, y rehabilitar en su destino,
al Vigilante del Departamento de de-
mentes del Hospital Provincial, don
Francisco Pestaña Raboso, puesto que
ha quedado exento de responsabilidad
en el proceso en que se hallaba encar-
tado, sin derecho al abono de haberes
durante el tiempo dé la suspensión,
por no haber prestado serv;cio.

Habiendo sufrido extravío los cupo-
nes de la Deuda amortizable al 5 por
100, emisión de 1917, serie A, nume-
re 145 799, y los de la emisión
de 1920 números 8.072 al 76, 74.175
y 74.469 y 70, comprendidos en las
facturas números 17 y 18, respectiva-
mente, del vencimiento de 15 de Agos-
to de 1926, se anuncia al público por
medio del presente y término de un
mes, para que la persona en cuyo po-
der se hallaren o tuviere noticia de su
paradero lo manifieste en las Oficinas
de esta Dirección general, dentro del
indicado plazo, transcurrido el cual
serán declarados nulos y sin ningún
valor niefecto, conforme a lo dispues-
to por la Real orden de 17 de Abril
de 1913.

Cédulas personales
Estimar, por justificar, su derecho,

las relamaciones de D. Salustiano
Aguilera y Molina, de Villaconejos, y
D. Carlos Stiegler, de Madrid.

Desestimar, por no justificarse su
petición, las reclamaciones de doña
Carmen Sarrucea y doña Concepción
Santos Fernández, de San Lorenzo
del Escorial, y,por estar bien clasifi-
cadas, la de D. Julián Hidalgo Váz-
quez y D.Florentino Sánchez López,
de Madrid.

Madrid, 23 de Abril de 1927.
ElIngeniero Jefe, Refundir los cargos de Interventor

y Comisario del Asilo de las Merce-
des y designar para desempeñarlo a
D. Santiago de San Antonio, que
ocupa actualmente elúltimo de dichos
destinos.

P. A
(Firmado)

(Núm— 978) -616)
ídem, por su carácter colectivo, y

por no existir infracción legal, la ins-
tancia de varios vecinos de Collado
Villalba, respecto a la clasificación en
el padrón de cédulas.

Diputación Provincial Manifestar al Ayuntamiento de Al-
cobendas que, para resolver su solici-
tud de que por esta Corporación se le
conceda una subvención de 10.000 pe-
setas, con destino a la construcción
de un Matadero, es preciso que, de
conformidad con lo que determina la
regla 5.a de lag establecidas para es
tas subvenciones, se ponga al corrien-
te en los descubiertos que tiene aquel
Municipio por pago de contingente
provincial.

DE MHDRID Madrid, 3 de Mayo de 1927.
Por el Director general,

Moisés Aguirre
Relación de los acuerdos adoptados

por la Comisión Provincial Perma-
nente en la segunda quincena del
mes de Enero, y que se publican en
elBoletín Oficial a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 100 del
Estatuto Provincial.

Suspender la tramitación de la ins-
tancia presentada por la Asociación
General de Cocineros de Madrid hasta
que se resuelva por la Superioridad la
instancia de los empleados de la Com-
pañía de Tranvías de Madrid, que fué
informada en la sesión anterior, con
la finalidad de aplicar el mismo cri-
terio al fallar la-cuestión que plantean.

(Núm. 1.079

CAJA 5ENERAL OE DEPÓSITOS

Ordenación de Pagos

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos talonarios expedidos por esta Caja
general en 4 de Julio de 1922, con
los mímeros 252.151 y 252.152 de en-
trada y 99.512 y 99.513 de registro,
correspondientes a los depósitos de
9.000 y 6.500 pesetas en Obligaciones
de la Villa de Madrid (empréstito de
1868), ambos constituidos por don
Pablo Cantó Navarro, en garantía de
la construcción de cuatro vertederos
para aguas fecales procedentes de po-
zos negros y a disposición del exce
lentísimo señor Alcalde de Madrid,
se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en esta Caja
Central; en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún
valor niefecto transcurridos que sean
dos meses desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlo presentado, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 41 del Re-
glamento de 23 de Agosto de 1893.

\u25a0; Madrid, 4 de Mayo de 1927.
El Ordenador de Pagos,

Mariano Alvarez Díaz

(Conclusión) .
Sesión del 29 de Enero de 1927

ídem al Ayuntamiento de Camar-
ina de Esteruelas de que, para resol-
ver su solicitud de que se le concedan
2"X)00 pesetas de subvención para
obras de recogida de aguas residua-
rias, es preciso se ponga al corriente
en los descubiertos con que aparece
dicho Municipio, por pago de contin-
gente provincial y cuotas de la Briga-
da Sanitaria, según dispone la.regla
5.a establecida para estag concesiones.

Que, de conformidad con el dicta-
men del Letrado Sr. Martínez de Ve-
lasco, se acepte la herencia instituida
a favor del Hospital Provincial por
doña Josefa Falguera Torre.

Denegar la petión del Administra-
dor de Correos de Carlet (Valencia),
interesando de esta Corporación eleve
un escrito al Gobierno apoyando el
establecimiento del «Día de la Ma Que, de conformidad con el conte-

nido del artículo 8
°

del Reglamento
de funcionarios y subalternos provin-
ciales, se solicite de la Presidencia
del Consejo de Ministros autorización
para la creación de laplaza de Sereno
de la Casa Palacio de la Corporación,
justificada ya la necesidad de su crea
ción.

dre»
ídem id. de varios señores solici-

tando se adhiera esta Diputación con
una cuota al homenaje a D.Francisco
Carrillo, por sus méritos en la ense-
ñanza, en el acto de hacerle entrega
de las insignias de la Encomienda de
Alfonso XIIconcedida por el Go-
bierno.

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación con-
cediendo un último e improrrogable
plazo, que terminará en 10 de Febre-
ro próximo, para que las Diputaciones
que no hayan organizado sus Institu-
tos de Higiene, los organicen y pon-
gan en función, y que se manifieste a
dicho Centro que en esta provincia
funciona normalmente el Instituto de
Higiene y la Brigada Sanitaria.

Acceder a lo solicitado por el Mé-
dico interno de guardia del Hospital
Provincial, D. Rafael Vara López,
nombrado en el concurso resuelto en
30 de Diciembre último, concediéndo-
le una prórroga de seis meses en el tér-
mino posesorio, por hallarse en Berlín
haciendo ampliación de estudios, como
pensionado, y que preste este servicio,
durante dicho plazo, elprimero de los
supernumerarios a quien corresponde,
D. Félix Monterde Fuerte, el que per-
cibirá la asignación correspondiente
en tanto sustituya al Sr. Vara.

Prestar conformidad a las cuentas
justificadas de gastos menores, corres-
pondientes a los meses de Octubre,
Noviembre y Diciembre del año 1926,
importantes 8.547.32 pesetas.

Denegar al Ayuntamiento de Gri-
ñón la computación que interesa por
su participación en el impuesto de cé-
dulas personales, teniendo presente
las razones que expone en su informe
laIntervención de Fondos

Madrid, 1.° de Febrero de 1927
El Secretario

Simón Viñals

V.° B.°

ídem la instancia de D. Francisco
Pons, en la que solicita se consigne,
en presupuesto, cantidad determinada
para adquirir su preparado farmacéu-
tico «Bismuto Pons» , teniendo en
cuenta lo expuesto en su informe por
la Intervención de Fondos.

ElPresidente,
Felipe SalcedoAprobar la corrida de escala para

cubrir la plaza de Arquitecto Jefe de
laCorporación, vacante por jubilación
de D. Victoriano Ortiz Fernández,
ascendiendo a Arquitecto Jefe, con el
haber anual de 8 500 pesetas, al Ar-
quitecto primero D.Baltasar Hernán-
dez Briz, y a Arquitecto primero, con
igual haber que hoy disfruta, al Ar-
quitecto segundo D. Francisco de
A.Fort.

—614

Tesorería
-

Contaduría k Hacienda TRIBUNAL PROVINCIAL
DE la de lo

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVOPROVINCIA DE MADRID
Que, a virtud de la petición suscri-

ta por el Banco de Cataluña, solici-
tando se le autorice la sustitución de
las Obligaciones del Tesoro que tiene
depositadas en esta Corporación, por
valor equivalente a Cédulas del Ban-
co de Crédito Local, al 6 por 100, y
con vista a la Real orden fecha 26 del
actual, se acomode la petición expre-
sada a los preceptos contenidos en tal
disposición, considerándola aplicable
Para casos análogos, con motivo de la
consolidación dispuesta por Real de-
creto de 19 del actual.

ElRecaudador de la Hacienda de
la zona de Alcalá de Henares,- como
interino de^la zona de Chinchón, ha-
ciendo uso de las facultades que le
confiere el artículo 18 de la Instruc-
ción de Recaudación de 26 de Abril
de 1900, ha nombrado Auxiliares a
sus órdenes, para la cobranza de las
contribuciones en los pueblos de Brea
y Estremera de dicha zona, a D. José
Barcala Barrill,quien tendrá a su car-

go la recaudación voluntaria en el
pueblo de Estremera y la ejecutiva en
los dos.

Don Francisco Pastrana Candelas
ha interpuesto recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Pro-
vincial contra el acuerdo de la Comi-
sión Municipal Permanente de 30 de
Diciembre de 1925, que denegó la re-

posición de otro, relativo al suministro
de leche para la Institución de Pueri-
cultura, y dicho Tribunal ha mandado
que se publique el presente anuncie
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para conocimiento de los que tu-

vieren interés directo' en el negocio

Nombrar Auxiliar de portería, con
elhaber anual de 1.500 pesetas, por
el turno que corresponde a la Corpo-
ración, según lo determinado en el
Reglamento para la aplicación del
Decreto ley de 6 de Septiembre de
1925, a D. Emilio Reverter Alonso.

Quedar enterada del oficio del señor
Ordenador de Pagos dando cuenta de
las alteraciones introducidas en el
Presupuesto para el año 1927, en ma-
teria de Personal; que se dé cumpli-
miento a las mismas y cuenta a la
Junta Calificadora de aspirantes a
destinos públicos de las plazas de
nueva creación, de conformidad con
lopreceptuado a este efecto.

ídem id. y conforme con la sustitu-
ción que propone el señor Ingeniero

Quedar enterada del comunicado de
laDelegación de Hacienda de lapro-
vinca resolviendo a favor de esta Cor-
poración el recurso interpuesto por la
aúsma contra el Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta Corte, sobre pago
del segundo plazo de adquisición de
hs terrenos y edificios del antiguo
Hospicio por ia referida entidad mu-
nicipal.

y quieran coadyuvar en él ala Adr

Lo que se hace saber por medio del
presente anuncio para conocimiento
de los contribuyentes y Autoridades
judiciales y municipales correspon-
dientes .

nistración
Lo que en cumplimiento de lo man-

dado se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 4 de Mayo de 1927.
El Oficial de Sala.

Madrid, 7. de Mayo de 1927— El
Tesorero- Contador de Hacienda, Ma-
nuel Ulloa.

Francisco Sánchez
(Núm. 1.064)



Martes 10 de Mayo de 1927

PROVIDENCIAS JUDICIALES en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero uno, piso primero; advirtiéndo-
se a quienes deseen tomar parte en la
subasta: que para ello es requisito in-
dispensables depositar, previamente,
el diez por ciento del avalúo en la
Caja de Depósitos o en la mesa del
Juzgado, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación.

JDicha inspeción será con ell
\u25a0„ , anual, por todos los concepto df"Hallándose vacante laplaza de Ins- diend ?

*
pector de Sanidad e Higiene Pecuaria lu'¿ log labradores

S'
g¿

por dimisión voluntaria del que la de- tsricoi&sempeñaba, se anuncia un concurso j S.
a de Abrüpara su provisión entre señores Prote- j a

sores Veterinarios, y durante el plazo |
tu-

cald
de treinta días hábiles, a cantar desde ! Manuel Mar

PINTO s

Juzgados de primera instancia

CONGRESO
A este Juzgado de primera instan-

:ia del distrito del Congreso ha co-
\u25a0respondido, por repartimiento, una
¡olicitud de D. Jesús de Ussía y Cu-
fas, como Presidente del Consejo de
Ldministración de la Compañía Ano-
dina «Bilbao, S. A.», interesando se
ieclare en favor de ésta el dominio

el de la publicación de egte edicto (Núm -959)

Ypara publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente visado por S. S. en Madrid, a
siete de Mayo de mil novecientos
veintisiete.

SOCIEDAD ANÓNIMA UNAS DE CASTILLA LA VIEJA I
le quinientos ochenta pies cuadrados
i cuarenta y cinco metros tres decí-
netros que resultan en más, según la
nedición reciente sobre ocho mil pies
uadrados o seiscientos veintiún me-
ros veintisiete decímetros de un solar
ion edificaciones destinadas a taller,
uadras y,otras edificaciones, en la ca-

El Secretario,
Juan Ballester

BALANCE al31 de Diciembre de 1926, al cambio de 384,61 francos p,
pesetas, presentado a la Junta general ordinaria de Accionistas, de segunda

catoria, celebrada el día 6 de Mayo de 1927 yaprobado por la misma,

V.°B.°
F. Cid PESET,

s de Fuencarral, de esta Villa,nú-
ero ciento veinticuatro, barrio de
uchana, distrito de Chamberí, lin-
mte: por la derecha, entrando, con
isa número ciento veintidós de la ca-

(A.—617) ACTIVO
Activo inmovilizado

CONGRESO Grupos mineros .
Minas de La Carolina. .
Mina de Los Escoriales .
Mina de Villaverde
Material de transporte .
Mobiliario. .

1.526.448 36
6

—En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos
de juicio verbal instados por don
Pedro Riaza Barriopedro, mayor de
edad, y de esta vecindad, contra don
Damián Verde Alameda, mayor de
edad, ordenanza de Telégrafos, en
reclamación de ciento cincuenta y cin-
co pesetas, resto de cuenta de ropas
de vestir, intereses legales y costas,
por medio del presente se cita y em-
plaza al demandado D.Damián Ver-
de Alameda, cuyo domicilio actual-
mente se ignora, para que el día vein-
ticuatro del actual, a las diez horas
del mismo, comparezca en la Sala-
Audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del León, números cuarenta y
cuarenta y dos, a contestar la deman-
da de juicio verbal que contra el
mismo tiene interpuesto dicho señor
Riaza; apercibiéndole que, de no com-
parecer, le parará en su rebeldía el
perjuicio a que hubiere lugar, confor-
me determiman los artículos setecien-
tos veintiocho y siguiente de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

de Fuencarral; por la izquierda 973 724 39
486.665 23
200 000

—
168 50

>n finca número ciento veintiséis de
misma vía, ambos inmuebles de de-

ichohabientes de D.Juan Feito Gayo,
por la espalda con terrenos de don
'elchor Sánchez Santamaría, cuyo
ilar fué vendido a la expresada Com-

Activo realizable
3.187.0

Cajas .
Bancos.
Valores en cartera
Clientes y consignaciones . . .
Almacén de aprovisionamientos .
Stock de antracitas y ovoides .

14 426 29
106.004 91
352 302 52

añía Anónima «Bilbao, S. A.» por
oña Juana y doña Manuela Feito
erdasco: D.Félix, doña Juana y la
morita Francisca Feito Bueno; doña
eresa y D. Eduardo Parrondo Feito;
oña María, doña Margarita, D. José
doña Teresa Silvestre Feito: don

63 086 34
80.573 86

392.373 85
1 008. 7

Pérdidas y ganancias. .
Cantidades a amortizar.

266
2 140

an Berdasco Berdasco; doña Geno
eva y D. Juan Berdasco Feito; doña
lUStaquia Taboada Domingo; doña
eresa, D Francisco, doña Saturia, Cuenta de orden:
). Teófilo. D.Vicente, doña Manuela,
oña Perfecta, doña Ramona y don

Depósito de garantía de los Consejeros . 275

Daquín Berdasco Parrondo, y doña
jsefa y D.Eduardo Feito. 6 877.1

Y se cita a todos estos señores por
Ledio del presente, en razón a igno-
í,rse sus domicilios, para quepresen-
n las pruebas que estimen conve-

en el término de ciento ochen-

PASIVO

Pasivo no exigióle

Capital- .
Fondo de garantía de las obligaciones

5.000.000
—

10.819 38días Dado en Madrid, a cinco de Mayo
de milnovecientos veintisiote.Y se convoca igualmente a las per-

nas ignoradas a quienes pueda per-
iicar la inscripción solicitada, a fin
que comparezcan si quieren alegar

Pasivo exigióle a largo plazo
5 010

El Secretario,
Licenciado F. Chaves

Obligaciones 1.503

V.°B.° Pasivo exigióle a corto plazo:derecl
El Juez municipal,

José de la Platar
Dado en Madrid, a trece de Abril
imilnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Luis Moliner

Retribuciones de Villaverde e impuestos
Proveedores y transportes
Dividendos no cobrados
Cupones de obligaciones no cobrados .

43 397 19
17.267 87

(A.—618) 3.935 40
23 693 75

V.° B.°

ayuntamientos Cuenta de orden 88.2
Juez de 1.a instancia

Luis de Blas Depósito de garantía de los Consejeros 275
(A.—510 ter)

MAJADAHONDA 6.877

Los contribuyentes de este término
municipal que hayan experimentado
alteración en su riqueza imponible,
tanto de alta como de baja durante el
año último, presentarán desde esta fe-
cha hasta el 28 del corriente en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las rela-
ciones de altas y bajas, debidamente
reintegradas, haciendo constar las
causas que motivan la alteración, cla-
se de título, sitio donde se han satis-
fecho los derechos de la Hacienda,
día, mes, año y número de la carta de
pago, y en cuanto a las fincas rústicas
se acompañarán certificación del Ca-
tastro, sin cuyos requisitos no serán
admitidas.

V.°B.°
El Consejero Delegado

Director general,
S. Tay

Juzgados municipales
El Secretario del Consejo

Enrique MeríCENTRO
A virtud de providencia del señor

"uez municipal del distrito del Cen
ro de esta. Corte, dictado en juicio
rerbal, seguido por D. Mariano Ber-
abé, como apoderado de D.Leopol-
o Gómez, contra doña Conguelo Cos-
olín Rodríguez, sobre pago de pose-
as, se sacan a la venta, en pública
ubasta, los bienes embargados a la
emandada, consistentes en seis mil
oscientos cincuenta kilos de hierro
iejo, tasados a diez céntimos elkilo,
ue se hallan de positados en poder
e doña Emérita Aleántara, en la
alie de Magallanes, número veinti-
áis, solar; habiéndose señalado para
ue tenga lugar el acto del remate el
ía veinte del actual, a las diez horas,

(D.—8:

MONTE DE PIEDAD ORIA Y GALINDE

CAJA. DE AÉORROS
JOYEEÍA Y PLATEEÍA

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 40.637, a nombre
de doña Apolonia Alvarez Sampedro,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

CLAVEL,8, Y CARBEBA SAN JEBÓN

M ADEID

Majadahonda, 19 de Abril de 1927 IMPRENTA PROVINCIA
Madrid, 9 de Mayo de 1927.

Por el Jefe de la Caja,
Francisco Silva

El Alcalde,
Franciscp Gómez Paseo del Doctor Esquerdo,

(Núm. 940) (A.-615) Teléfono 53.202


